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Resolución de Gerencia Municipal No 196-2024-MPSC

FluarnachLrco, 08 dc nrayo de 2024

EI- GERF]NTE ]VIUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CANN¡ÓN

VISTO: Informe N" 069-2024-MPSCi UEPI, de I'echa 0l -04-2024, la Arq. Vivian Kathcrinc Górncz Sánchcz
Rcsponsablc de Ia Unidad de Estudios de Preinvelsión - MPSC, solicita resolución dcl Contrato de Locación dc
Servicios N' 006-2023-MPSC/SG.LOG, dc fccha O4-O':. -2023, para la claboración del Proyeco de Inversión:
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS OPERA'TIVOS O MISIONALES
INSTITUCIONALES DE I,A OFICINA DESCONCENTRADA DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE I,A
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHf,Z CARRIÓN, DISRITo Df, HUMACHUC9 - PR6yINCIA
DE SÁNCHEZ cARRiÓN - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", por cl un monro dc S/ 19,450.00
(Diecinueve Mil Cuatrocientos Cincuenta con 00/100) incluido IGV, por habci acumulado el nronro máximo <Ic
pcnalidades ( l0% dcl contrato S/ 1,945.00 soles), por mora; el Informc N" 022-2024-MPSC-GEIDUR/AL/LReG,
dc fecha 04-04-24 del Asesor Legal dc la Gercncia dc Infraestructura, Desaruollo Urbano y Rural M.p.S; el Infbrme
N" 706-2024-MPSC/GEIDUR -AEOGR, dc fccha I l-04-24 del Gerente de Infraestruclura, Dcsan'ollo Urbano y

ural de la MPSC y cl Oficio N" 506-2024-MPSC/SG, de fcoha 23-04-2024, del Secretario General de la MPSC y;

ONSIDERANDO

Que, de conformidad a lo dispucsto por el artículo 194" de la Constitución Política dcl Estado, concordante con
el articulo II del Título Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidadcs, lndica que: .,Los

Gobicrnos Localcs gozan dc autonomía Política, Económica y Administrativa cn los asuntos dc su compcüncia. La
autonomia radica en la facultad dc cjcrcer actos dc gobiemo, administrativos y dc administración con sujcción al
ordcnarnicnto legal";

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mcdiantc cl
Dccreto Supremo N" 082-2019-EF (en adelantc la Ley) y sus modificatorias y su Rcglamcnto, aprobado por Dccreto
Supremo N" 344-2018-EF (cn adelante cl RLCE), establecen las normas quc dcben obscrvar las entidadei del Sector
Público, cn los proccdimicntos de contratación y adquisición de biencs, scrvicios y obras, regulando las obligaciones
y dercchos que se derivan de los mismos;

Quc, dcntro dc csta marco jurítlico, con fecha 04 de Julio del 2O23, se suscribe el Contrato de Locación de
Servicios N" 006-2023-MPSC/SG-LOC, para la Elaboración dcl proyccto de Invcrsión: "MEJORAMIENTO y
AMPLIACION DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES DE LA
OFICINA DESCONCENTRADA DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
sÁNCHEZ cARRróN, DISRJTo DE TTuMACHUCo - pRovrNCrA »a sÁñcniZ-óenriioñ--

EPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"; entre la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión y et Ing. Civil
NGEL SIG¡'REDO GALLARDO CORREA, con DNI. No 2661884I, con RUC. 10266188418 y con CIP.037696, por un monto dc S/ 19,450.00 (Diccinucve Mil Cuatrocientos Cincuenra con 00/100), con un plazo dc
ecución de cuarenta y cinco (45) días calendarios;
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Que, dc conformida<l con el Articulo 36" det D.S. N" 082-2019-EF, que aprueba el TUO dc la Lcy de
Contratacioncs del Estado, Ley N" 30225, señala con respecto a la Resolución de los contratos 36,1 "Cualquiera de
las partes puede resolver el conlrato, por caso forluito o fuerza mayor que imposíbilite de manera tleJinitiva la
conlinuación del contralo, por ütcumplimiento de sus obligaciones conJbrme lo establectdo en el reglamento, o por
hecho sobreviniente al perJbcciondmiento del contrato que no sea imputable o alguna de las parles";

Que, de conformidad con cl Artículo 162o dcl Reglamento con rcspccto a la Penalidad por mora en la cjecución
de [a prestación señala 162.1. "En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las preslaciones
objeto del contralo, la Entidad le aplica autontáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La
penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente Jórmula: Penalidad diaria : 0.10 x
monto vigente F x plazo vigente en día.s Donde F tiene los siguientes valores: a) Para plazos menores o iguales u
sesenta (60) días, para b¡encs, servicios en general, consuhorías y ejecución de obras: F 0.40. b) Para plazos
mayores a sesenta (60) días: b,)) Para bienes, servicios en generutl y consultorías: F = 0.25 b.2) Para obras: F :
0. I s "; 
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Quc, de conformidad con el Artículo 164" del RLCE, con respecto a las causales de resolución de contrato
scñala: 164.1. "La Entidatl puede resolver el contoto, de conformitlácl con el artículo 36 de ta Ley, en lo.r cosos ett
que el c.ontratislu: a) lncumpla injustificadantente obligacione-s contractuüles, legales o reglrrmentarias (t.eu (:argo,
pe'se a haber sido requerido pu'a ello; b) Haya ltegudo a acumular el monlo nrd:yirao de tu penatidatt por mora i el
monlo ntáximo Para otras Pendlidades, en la ejecución de la prestación u su cargo; o c) paralice o reduzca
ittjusli,licadumente la ejec:ución de la prestación, pese a haber sido requeritlo pura corigir tal .situación";

Que, de confonnidad con Articulo .ló5'del RLCE, con rcspccto al ProccrJimiento de resolución cle contr.ato,
señala en el numeral 165,2. "En los sigtienfes casos, las partc.r comunic,an la rcsoluciót del contrato ntediünte carta
olarial, sin requerir previamenle la ejecución de la prestac'ión materiu tle incum¡tlim iento: a) Cuando ta Entidod

decida resolvet el co,¡trato, debido a la acumulución del monto máximo ie penalitlatl por mora u otros
penalidodes". 165.3. El contrato queda resuelto dc plcno dcrecho a partir de recibida la carta notarial señalada en el
litcral b) dcl numeral 165.1 y en el numeral 165.2;

Que, de conformidad con cl Artículo 50o del TUO la Ley No 30225, Ley de Contrataci<¡nes dcl Estado,
aprobada mcdiantc el Dccreto Supremo N' 082-2019-EF, cón rcspecto.u lu, Infracciones y sancionci
administrativas, señala como una infracción pasible de sanción en el apartado f) Ocasionar quó lo Entidrd
rcsuelva el contrato, incluido Acuerdos Marco, siempre que dicha rcsolución haya qucdado conscntida o flrme en
vía conciliatoria o arbitral;

Quc, scgún la Cláusula Duodécima: Resolución dc Contrato; menciona en el Contrato de Locación de ScrviciosN" 006-2023-MPSC/SG-LOG, para la Elaboración del proyecto de Inversión: *MEJORAMIENTO y
AMPLIACION DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES DE LA
OFICINA DESCONCENTRADA DE MAQUTNARIA Y EQUIPO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
sÁNCHEz cARRróN, DrsRrro DE HUMACHUCo - pRovrNCrA DE sÁñ-¿lEZ-¿;RRióñ':
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD' señala que cualquiera de las pancs pucdc resolvcr el contrato, dc
conlormidatl con cl numeral 32.3 dcl articulo 32 y el artículo 36 tlc la Ley de óontratáciones del Estaclo, y cl artículo
164 de su Rcglamento de la Ley de Contratacioncs del Estado. De darsc cl caso, LA ENTIDAD piocederá tJc
acuerdo a lo cstablccido en el aftículo 165 del Reglamcnto dc la Ley dc Contrataciones del Estado:

Que, nrediantc Infornrc No 069-2024-MPSCruEPI, de lecha 0l -04-2024, la Arq. Vivian Katherinc Gónrez
Sánchez Responsable de la Unidad dc Estudios de Preinversión - MPSC, solicita resolución de contrato dcl proyccto
dc Invcrsión: "MEJORAMIENTO y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES
INSTITUCIONALES DE LA OFICINA DESCONCENTRADA DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE LA

UNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRIÓN, DISRITO DE, HUMACHUCO - PROVINCIi\
E SÁNCHEZ CARRÍÓ N - DEPARTAMENTO DE LA I,IBERTAD", la cual indica quc hasta Ia fccha cl
OCADOR tiene cuarenta y dos (42) dias calcndario dc retraso en el levantamiento dc observacioncs dcl proyecto dc-

ón; aplicando la fórmula dc cálculo de penalidades por mora por cada día dc atraso, an'ojando un monto de S/I nvel'sl
8,169.00 (Ocho Mil Ciento Scsenta y Nueve con 00/100 soles), por atraso en lcvantamicnto dc observaciones dcl
Proyccto de Inversión, el r¡ismo que ha supcrado la penalidad máxima del l0% que arroja a un monto dc S/ 1,945.00
Mil Novccientos Cuarenras y Cinco con 00/100 soles);

Que, mcdiante Informc N" 022-2024-MPSC/GEIDUR/AULRQG, de fecha 04-04-24, el Asesor Legal de la
ercncia de Infraestructura, Desarollo Urbano y Rural M.P.S. ABG. Leoncio Roberto Quezada Gastañadui, renlite

oprnron legal de contrato dcl Proyecto dc Invcrsión: «MEJORAMIENTO y AMpLIAcIoN DE LOs
SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES DE LA OF'ICINA
DESCONCENTRADA DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
sÁNCHEz cARRróN, DrsRrro DE HUMACHúco - pRovrNCrA nB sÁNórinz ¿;Riióñ-:
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", indica que es válido realizar la aplicación dc penalidades det contratista
en virtud del contmto de mérito por incumplimiento de sus obligacioncs en las qrc haya incurrido, pudiendo la
entidad resolver cl contrato sin requcrir previamentc el cumplimiento al contratista, bastando cn cómunicar al
contratista mediante carta notarial;

Que, por mcdio del Oflcio No 706-2024-MPSC/GEIDUR-AEOGR, de fecha I t-04-2024, el Gerente de
Inlracstructura y Desarrollo Urbano de la MPSC, solicita notificar con CARTA NOTARIAL la decisión clc
rcsolucióndc contrato, ante el incumplimiento de ta CLAUSULA DECIMA: OTRAS PENALIDADES al Ing. Civil
Angel Sigfrcdo Gallardo Corrca - Consultor de la Elaboración del Proyecto dc Inversión: "MEJORAMIEÑTO y
AMPLIACION DE LOS S.ERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES DE LA

MUNICIPAUDAD PROV|NCtAt SANCHEZ CARRr0f,¡
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OFICI\IA DESCONCENTRADA DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAI,
t{Icgrz cARRróN, DrsRrro DE üuMACHUCo - pRovrNCrA DE sÁNCHEZ cARRióN _
DEPARTAMTNTo DE L:{-LIIE_1IAD"' al correo gultat¿o.o.rea@¡ot.aii."om y/o dirección fisica (Jr. JuanVelazco Alvarado N'100 - C.P. LIMONCARO, Distritoi" cruaotrpqT.ri*iu ¿" pacasmayo y Dcpartamento de
la Libenatl), consignado en el contrato de Locación de Scrvicio N. oóo-zoz¡_vrpSC/SG_Loc;

Que, por medio del oficio No 506-2024-MPSC/SG, de fecha 23-04-2024, el Secretario Gencral de la MpSC,solicita resolución dc contrato del Proyecto de Inversión: "MEJoRAMIENTo y AMPLIACION DE LOSSERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES DE LA OFICINADESCONCENTRADA DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE LA MUNICTPALIDAD PROVINCIAL
ItIgTlZ CARRIÓN, DISRITO DE HUMACHÜCO - PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRiÓN _DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD";

, ^ ^ 
Qyt,-:i:ndo esto así y al haber el contratista del Contrato de Locación de Servicio N" 006-2023-MPSC/SG-L^99:d.._!lr!"lación del proyecto de lnversión: *MEJoRAMIENTO y AMpLtACtON DE LOS SERVICTOSOPf,RATIVOS O MIS¡ONALES INSTITUCIONALES DE LA OFICINA DESCONCtrNTRADA DEMAQUINARTA Y EQUIPo DE LA MUNICIPALIDAD PRovINCTAL sÁÑcnrZ canÁiOÑ,-iildñrfóDE HUMACIIUCo - PRoVINCIA DE SÁNCHEZ cARRÍóN - nnpeniÁrrtB:ÑTo DE LA LTBERTAD,,

incurriclo cn la causal de resolución dc contrato, prevista en el Artículo l64o Nurneral 164-1. aparrado b) del RLCE,al habcr acumulado el monto máxinro de la penálidad por mora, del l0%o del monto contractual, equivalente a lasuma de s/ 1,945 00 (Mil Novecientos Cuarcntas y cinio con 00/100), y este contratista cuenta con una penalidad
!91 Tora acumulada por 42 días asccndentc a la suma rte S/ 8, t oí.ori (ocho Mil Cicnto Sescnta y Nu.u. .on00/100), resulta procedcntc rcsolver el prcsente Contrato de Locación de'servicios N" 006-2023-MPSC/SG-LOG,
sin necesidad de requcrimiento prcvio, en aplicación de lo que dispone el artículo l65o numeral 165.2 apartado a) delRLCE' en merito a Io infonnado y solicitado por el jcfe ¿c ta.un¡aa¿ de Estudios y p,:oye"tos de la Municipalidad
f'rovi¡¡ial dc Sánchez Carrión, y cn aplicación de lo que disponc la cláusula aíJ¿"inlo de clicho conrraro dctocaclon dc servlclos;

Estando a los considera¡dos expuestos y con las visaciones de la Gerencia de lnfiaestructura, Dcsarrollourbano y Rural, unidad dc.Estudios y Proyéctos, y Gerencia de Asesoría Jurirlica, y en uso dc las facultadcs
dclegadas mediantc Rcsolución dc Alcaldía N; o t z-zóz+-tr¡PSCiA, y las facultades 

"onfbridu. 
por laLcyN.27972,

Lcy Orgánica de las Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RESOLVER cl contrato dc Locación dc servicio N. 006-2023-MpsC/SG-LOG, dc
fecha 04-07 -2023, para la claboración del proyecto de lnversión: "METORAMIENT0Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALDS
INSTITUCIONALES DE T,A OFICINA DESCONCENTRADA DEMAQUINARIA Y . EQUIPO Dtr LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
SANCHEZ CARRIÓN, DISRITO DE TIUMACHUCO - PROVINCIA DE
SANCHEZ CARRiÓN - Df,PARTAMENTO DE LA LIBERTAD'" SUSCTitO CNTTC iA
Municipalidad Provincial de sánchcz canión y cl Ing. civil ANGEL sIcFREDo
GALLARDO CORREA, con DNL N" 266lgg4l, con RUC. f02661g8418 y con CIp.
No 37696' por haber acumulado y superado cl monto máximo de la penalidaá po, *oru,por retraso en presentación del Proyecto de Invcrsión, cquivalente al l0% del rnonto
contractual equivalente a la suma de Si 1,945.00 (Mil Novccicntos cuarentas y cinco
con 00/100), en merito a los fundamentos expucstos cn la partc rcsolutiva de la prcscntc
resolución.

MUNICIPATIOAD PROVINCIAT SÁNCHU CARRIÓN
DOCUMENTOAUI ENIICADO
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ARTICULO SEGUNDO: IMPo-NER-al contratista Ing. civit ANGEL 5IGFREDS 6ALLARDg coRREA,
con DNI' No 26618841, con RUC. 10266188418 y con CIP. No 37696 el monto
máximo de la pcnalidad por mora cquivalente al diez por ciento ( I0%) del monto
contractual, ascendentc a la suma de S/ 1,945.00 (Mil Nóvecientos iuareátas y Cinco
con 00/100), la cual dcberá ser requcrida y cobrada por la Municipalidad provincial de
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Sánchez Carrión, de cualquier cuenta que tenga dicho congatista con la entidad
municipal.

ARTÍCULO TERCERO: DI§PONER que Ia Gerencia de Atlministración a través <te la Sub cerencia de
Logistica, una vez que quedc consentida la presente Resolución o administrativamcnte
firme, sc comuniquc al Tribunal dc Contratacioncs del Estado, solicitando que se
imponga la sanción correspondiente, al amparo dc lo que cstablece el Atículo 50"
apartado ! qel TUO de la Ley de Contrataciones dcl Estado, Ley N" 30225, aprobado
mediante D.S. N" 082_2018_EF.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presentc Resolución al contrarista Ing. civil ANGEL SIGFREDo
GALLARDO CORREA, a la Gerencia dc Infraestructura Desarrollo Urbano y Rural,
tjnidad de Estudios y Proyectos, Gerencia de Adrninistración, Sub Gcrcicia de
Logística, y Gercncia dc Ascsoría Juridica, y la Unidad dc Tccnologias ¿c
Información, para que realice la publicación de Ia presente Resolución, on ei portal
institucionaI dc Ia Municipalitlad y en SEACE.

RTiCULO QUrNTo: DISPONER que la presente resolución se notifiquc vía carta notarial.

REGISTRESE, CoMUNÍQUEsE, CÚMPLASE Y ARCHivESE.
,l-'
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T.IUNICIPAIIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRION
DOCUMENIO AUIENTICADO

SOLO USO IIIÍERNO
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José D ra Astó
F EDAIA RrO
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